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1. 	Resumen de la actividad. 

El presente documento da cuenta de la actividad de fiscalización al Centro de Cultivo de 

Salmónidos (en adelante, CCS) Estero Retroceso(Código de centro N°120192), efectuada con fecha 

14 de junio de 2018, por el funcionario Francisco Calderón, fiscalizadorperteneciente al 

departamento de Gestión Ambiental de la Dirección Regional de Magallanes, del Servicio Nacional 

de Pesca y Acuicultura. 

La fiscalización se realizó en el contexto de verificación del muestreo ambiental del primer perfil 

de este centro de cultivo, debido a la detección visual de la ocupación no autorizada del borde 

costero de la Reserva Nacional Alacalufes para la construcción de torres pajareras, las que fueron 

entregadas como denuncia a la Subsecretaría del Medio Ambiente del centro de cultivo Punta 

Lauca (Código de centro 120162). Lo artterior,en virtud de las competencias que le son propias a 

este servicio en atención de sus funciones de fiscalización del cumplimiento de las normas 

pesqueras y de acuicultura. 

Que esta fiscalización tuvo por objeto el verificar principalmente: 

• 	Residuos sólidos. 

• Etapa de operación del centro de cultivo Estero Retroceso. 

• 	Limpieza in situ de redes de cultivo. 

• 	Limpieza del borde costero. 

• 	Intervención de cursos de agua. 

• Planes de contingencias RAMA. 

• 	Seguridad de las estructuras de cultivo. 

H. 	Antecedentes Generales. 

Identificación de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada: 
Centro de Engorda de Salmones (CES) Estero Retroceso, Isla Riesco Sector, código de centro 120192. 

Ubicación: 
Las instalaciones se ubican en la Región de Magallanes y Antártica Chilena, Provincia de Magallanes y 

Comuna de Río Verde, a 210Km (llSKn) al este de Punta Arenas, en la ribera oeste de la Isla Riesco. 

Consideraciones Respecto a la Ubicación: 

El centro de cultivo se encuentra dentro de la Reserva Nacional Alacalufes (Figura 1). 



Figura 1. Ubicación centro de cultivo de salmones Estero Retroceso (120192) 

Código de Centro según Registro Nacional de Acuicultura: 

(RNA) N° 120192 

Perteneciente a la Agrupación de Concesiones de Acuicultura: 
(A.C.S.) 53 

Resoluciones de Calificación Ambiental Asociadas: 

Resolución Exenta N 2  137 con fecha 23 de julio de 2013, que Califica Ambientalmente el proyecto 

"Centro de de Cultivo Estero Retroceso, Isla Riesco Sector Sur N" Pert: 207121273" del Servicio de 

Evaluación Ambiental de la Región de Magallanes y Antártica Chilena. 

Operador del Centro de Cultivo (Empresa que en los hechos se encuentra operando el CCS): 

Australis Mar S.A. 

Titular de la actividad, proyecto  o fuente fiscalizada (Titular conforme la RCA): 

Acuícola Cordillera Limitada. 

RUTo RUN: 
76.787.060-4 



Domicilio Titular: 

Santa Rosa N°560, Piso 2, Puerto Varas. 

Identificación del Representante Legal: 

Consuelo Leonor Chamorro Keim 

RUTo RUN: 

 

Domicilio Representante Legal: 
Santa Rosa N°560, Piso 2, Puerto Varas. 

III. 	Aspectos Relativos a laEjecución de la Actividad de Fiscalización. 

Antecedentes. 

Fecha de realización: 	 Hora de inicio: 	Hora de finalización: 

14/06/2018 	 17:00 	 24:00 

Situación del CCS al momento de la inspección: 

En la actualidad, el centro se encuentra en etapa de operación; consta de 2 módulos de cultivo con 8 jaulas 

cuadradas de 40x40m cada uno, 1 pontón alimentador y  1 plataforma de ensilaje. Todas las estructuras se 

encontraban emplazadas dentro del área concesionada. 

Embarcación utilizada para la fiscalización: 

Bote motor del centro de cultivo Estero Retroceso (Código 120192). 

Fiscalizador encargado de la actividad: 	 Órgano: 

Francisco Calderón González 
	

Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura 

Funcionarios participantes: 

1) Nombre: Francisco Javier Calderón González 

Domicilio: 21 de Mayo 1970, Punta Arenas 

Rut:  

Institución a la que pertenece: Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura 

Unidad/División Responsable: Programa Gestión ambiental 

Cargo: Profesional 

Existió oposición al ingreso: NO 
	

Existió auxilio de fuerza pública: NO 



Existió colaboración por parte de los fiscalizados: Si 	1 Existió trato respetuoso y deferente: Si 

Entrega de antecedentes solicitados: SI 	 1 Firma de la bitácora: Si 

Observaciones: Durante la realización de la verificación del muestreo ambiental del primer perfil del centro de 

cultivo Estero Retroceso (código de centro 120192), se decidió realizar la fiscalización ambiental de este centro 

de cultivo al detectar una serie de acciones como la intervención de la costa, acopio de materiales en la costa, 

y la realización de lavado in situ sin retención de las redes de cultivo. 

Esquema del Recorrido. 

Detalle de estaciones de recorrido (Fuente: Elaboración propia) 



Detalle del Recorrido. 

Durante la inspección se hizo ingreso a todas las estructuras de cultivo menos la plataforma de 

ensilaje, por reguardo sanitario y tiempo. 

Longitud UTM UTM 
Estación Punto Latitud (S) Nombre Descripción  

(W) Este Norte  

Lugar que presta habitabilidad al 

personal del centro de cultivo, 

bodega y dispensador de 
Pontón Alimentador 

alimento para los peces. Aquí se 
1 53' 11'44' 72" 4445.0" 650583 4103601 (Punto referencia¡) 

Centro 120192 
revisó la documentación en 

terreno, almacenamiento de 

materiales y residuos y planta 

desalinizadora. 

2 53' 11' 38.3" 72' 44'51.0" 650476 4103783 
Corresponde a las estructuras 

53' 11'36.4" 72" 44'48.1 -  650532 4103840 Módulo de cultivo 
donde se realiza el cultivo, y 

100 

centro 120192 
está constituida por 8 jaulas 

53' 11' 39.7" 72' 44'41.4 ,  650653 4102733 
metálicas de 40x40m. 

53' 11 , 42.0" 72' 44'445,  650594 4103663 
2 

53" 11' 51.3" 72' 44' 38.1" 650703 4103374 
corresponde a las estructuras 

7 53' 11' 49.4" 72' 44'34.T ,  650767 4103431 
Módulo de cultivo 

donde se realiza el cultivo, y 
200 

está constituida por 8 jaulas 
8 530 11, 45.5" 72' 44' 41.4" 650648 4103555 centro 120192 

metálicas de 40x40m 

53' 11'47.5" 72' 44' 47.5" 650588 4103494 

Plataforma de corresponde al recinto donde se 

Ensilaje realiza el ensilaje de la 
3 10 530 1145.1' 72" 44 -  45.1 --  650580 4103569 

(Punto referencia¡) mortalidad generada durante el 

centro 120192 ciclo productivo. 

Puntos de referencia del tramo 

11 53' 12' 01.3" 72' 43' 11.8" 652295 4103014 de borde costero situado en 

forma adyacente al centro de 

4 Línea de costa cultivo, el cual fue recorrido a 

efectos de verificar la posible 
12 530 12' 09.3" 72' 43'153" 652214 4102770 existencia de residuos sólidos y 

materiales. 

Lugar de abastecimiento de 
5 14 53' 11'57.9" 72' 4315.5' 652230 4103120 Línea de costa 

agua no autorizado 

Lugar de acopio de materiales 

6 13 530 11'56.9" 72' 4501.0" 650274 4103215 Línea de costa propios y del centro de cultivo 

Punta Lauca (código 120162). 



W. 	Hechos Relevantes Constatados Durante la Fiscalización: 

Número 	de 	hecho Estación N°: 1 y  2 

constatado: 1 

No respetar los períodos máximos para el lavado in situ sin retención de las artes de cultivo. 

Se le solicita al titular los registros de lavados in situ sin retención realizado a las redes peceras y loberas que se 

encuentran en el centro de cultivo. 

Se presentan dos tipos de registros, el primero entregado por el prestador de servicios Quo Chile S.A., que van 

desde 26 de febrero de 2018 al 14 de junio de 2018; mientras que el segundo tipo de registros corresponden a 

planillas resumidas de las fechas de lavado por estructura generados por el operador del centro de cultivo 

(Australis Mar S.A.), donde se incluyen también los registros de Quo Chile S.A. 

De acuerdo a la información entregada se confecciona un cuadro resumen que incluye los dos tipos de registros 

y se presentan en la Tabla 1. Al comparar los períodos entre cada uno de los registros de lavado por estructura 

queda en evidencia que no se respetan los períodos máximos para el lavado in situ sin retención para las 

unidades 101, 102, 107, 108, 207 y  208, alcanzando como máximo hasta 25 días entre cada lavado, información 

que se encuentra resumida en la Tabla 2, manteniendo el lavado de las redes en forma periódica posterior a 

cometer la infracción. 

Los respaldos fotográficos de cada uno de los documentos se encuentran en el Anexo 1 en formato digital. 

Tabla N°1. Fechas de lavado de redes in situ sin retención de sólidos por estructura para CES Estero Retroceso. 

Fecha de 
Fechas de lavado 

__________  
Unidad .. 

Instalación 
1 2 3 

_- 
4 	 5 6 

- 	_________  
7 8 i 	9 10 

101 20-ene-18 -02-201 27-02-2018 04-03-2018 11-03-2018 i8-03-20 27-03-2018 13-04-2018 19-05-2018 06-06-2018 

102 20-ene-18 -02-2018 26-02-2018 04-03-2018 19-03-2018 
1.  

23-03-203 31-03-2018 11-04-2018 20-05-2018 

103 20-ene-18 02-2018 19-02-2018 02-03-2018 12-03-2018 22-03-2018 29-03-2018 12-04-2018 21052018 

104 20-ene-18 -02-2018 19-02-2018 03-03-2018 23-03.2018 14-04-2018 21-05-2018 

105 21-ene-18 -02-2018 20-02-2018 02-03-2018 21-03-2018 28-03-2018 15-04-2018 22-05-2018 

106 21-ene-18 -02-2018 20-02-2018 03-03-2018 08-03-2018  26-03-2018 16-04-2018 23-05-2018 

107 21-ene-18 02-2018 	27-02-2018 06-03-2018 24-03-20 16-04-2018 23-05-2018 

108 21-ene-18 .02-2018 	26-02-2018 07-03-2018 14-03-20 - 24-03-2018 10-04-2018 19-05-2018 

201 04-feb-18 -02-2018. 	04-03-2018 10-03-2018 19-03-20 23-03-2018 31-03-2018 17-04-2018 24-05-2018 07-06-2018 

202 09-feb-18 4-02-20181 	04-03-2018 09-03-2018 24-03-2018 O7-04-201 18-04-2018 25-05-2018 08-06-2018 

203 08-feb-18 23-02-2018 	06-03-2018 12-03-2018 27-03-2018 11-34-2018 19-04-2018 25-05-2018 09-06-2018 

204 08-feb-18 23-02-2018. 	07-03-2018 12-03-2018 23-03-2018 07-04-2018 19-04-2018 27-05-2018 1 	10-06-2018 

205 09-feb-18 24-02-2018 	08-03-2018 21-03-2018 28-03-2018 05-04-201 20-04-2018 27-05-2018 11-06-2018 

206 09-feb-18 24-02-2018 09-03-2018 22-03-2018 29-03-2018 06-04-201 20-04-2018 28-05-2018 12-06-2018 

207 09-feb-18 25-02-2018 10-03-2018 25-03-2018 21-04-2018 22-05-2018 13-06-2018 

208 09-feb-18 25-02-2018 11-03-2018 20-03-2018 26-03-2018 22-04-2018 29-05-2018 14.06-2018 

Registros Quo Chile S.A (Servico de lavado de redes) 

Registros Australis Mar S . A. (Sin respaldo Quo Chile) 



Tabla N°2. Número de días entre cada uno de los lavados in situ oor estructura oara CES Estero Retroceso. 

Fecha de 
Periodo Octubre - Marzo (Máximo 15 días) Período Abril 	Septiembre (Máximo 2 meses) 

Unidad 
Instalación 1 2 3 4 5 6 1 2 3 4 

101 20-ene-18 13 5 7 7 9 17 36 18 

102 20-ene-18 14 6 15 4 8 11 39 

103 20-ene-18 15 15 11 10 10 7 14 39 

104 20-ene-18 15 15 12 15 5 22 37 

105 21-ene-18 15 15 10 15 4 7 18 37 

106 21-ene-18 15 15 11 5 10 8 21 37 

107 21-ene-18 7 23 37 

108 21-ene-18 9 7 10 17 39 

201 04-feb-18 15 ¡ 	13 6 9 4 8 8 9 37 14 

202 09-feb-18 15 8 5 15 14 11 37 14 

203 08-feb-18 15 11 6 15 15 8 36 15 

204 08-feb-18 15 12 5 11 15 12 38 14 

205 09-feb-18 15 12 13 7 8 15 37 15 

206 09-feb-18 15 13 13 7 8 14 38 15 

207 09-feb-18 i 13 15 15 12 31 22 

208 8 09-feb-1 8 14 9 6 15 12 37 16 

Exigencias vulneradas: 

RCA N°137/2013 que califica ambientalmente el proyecto "Centro de Cultivo Estero Retroceso Isla Riesco 
Sector Sur N° Pert: 207121273. 

Considerando 
4. Normas de emisión y otras normas ambientales 

4.1.1. D.S. N°430191. Ley General de Pesca y Acuicultura 
Dando cumplimiento a aquellos artículos del ámbito ambiental, regulatorios y específicos, tales como los 
artículos 1, 67 al 90, 122 y 136 y  sus modificaciones. 

4.1.2. D.S. N°32012001. Reglamento Ambiental de la Acuicultura 

[.1 Se deberá mantener la limpieza del área y terrenos aledaños al centro de cultivo de todo residuo 
generado por éste. Disponer los desechos sólidos o líquidos en depósitos y condiciones que no 
resulten perjudiciales al medio circundante [.1. 

4.1.17. Resolución N°1648/2011 (Art 9 del Rama). Servicio Nacional de Pesca. 
El titular se compromete a realizar la limpieza y lavado de las artes de cultivo de acuerdo a las condiciones 
generales y especificas según lo indicado. 

7. Permiso Ambiental Sectorial del Artículo 74, del D.S. N°95101 del Ministerio Secretaría General de la 
Presidencia. Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental referido al Permiso para realizar 
actividades de cultivo y producción de recursos hidrobiológicos, a que se refiere el Título VI de la Ley N°18.892, 
Ley General de Pesca y Acuicultura y sus modificaciones, cuyo texto refundido,coordinado y sistematizado se 



contiene en el D.S. N°430, de 1992, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, al respecto la 

Subsecretaría de Pesca, mediante oficio N°3180 de fecha 2311112012 se pronunció conforme condicionado a: 

7.1. El Titular deberá dar cumplimiento al Reglamento Ambiental para la Acuicultura, D.S. (MINECON) N°320 de 

2001. 

Normativa ambiental vulnerada: 

Conforme la normativa ambiental aplicable a este centro de cultivo, se citan a continuación las disposiciones 

pertinentes del Reglamento ambiental para la acuicultura y Ley General de Pesca y Acuicultura que se 

consideran vulneradas en razón del hallazgo: 

RAMA, en relación al deber que pesa sobre los titulares de los centros de cultivo de las condiciones generales y 

específicas del lavado de las artes de cultivo sin retención de sólidos, cuestión que se habría visto vulnerada al 

constatarse que no se respetaron los períodos de limpieza entre cada uno de los lavados, así como se siguió 

lavando las artes de cultivo debiendo haber sido cambiadas: 

Artículo 92: "La limpieza y lavado de las artes de cultivo sólo podrá realizarse bajo las condiciones generales y 

especificas que para cada caso se indican 

4. La limpieza in situ sólo podrá efectuarse respecto de artes de cultivo que no estén impregnadas con anti-

incrustan tes que contengan como productos activos elementos tóxicos no degradables o bioacumulables, lo que 

deberá acreditarse ante el Servicio, previo a su instalación en el respectivo centro. 

En el evento que el sistema de limpieza in situ corresponda al aspirado con retención de sólidos, no podrán 

transcurrir más de 20 días corridos entre una actividad de limpieza y otra para un mismo arte de cultivo entre los 

meses de octubre a marzo y de dos meses entre los meses de abril a septiembre. Asimismo, los residuos sólidos 

retenidos deberán ser dispuestos en tierra, de conformidad con la normativa vigente. El plazo de 20 días o 2 

meses, en su caso, para la primera limpieza, se computará desde la fecha de instalación del respectivo arte de 

cultivo, la que deberá ser informada por el titular de conformidad con el inciso 4 9  del presente numeral. En el 

caso que transcurran más de 20 días o de dos meses, en su caso, sin que se efectúe la limpieza de un mismo arte 

de cultivo, no podrá volver a utilizarse respecto de éste el sistema de aspirado con retención, debiendo efectuarse 

su limpieza de conformidad con lo señalado en el numeral 2. o 3. del presente artículo, en su caso. 

En el caso que el sistema de limpieza in situ se efectúe mediante un sistema distinto del aspirado con retención 
de sólidos, no podrán transcurrir más de 15 días corridos entre una actividad de limpieza y otra para un mismo 

arte de cultivo entre los meses de octubre a marzo y de dos meses entre los meses de abril a septiembre. El 

plazo de 15 días o de dos meses, en su caso, para la primera limpieza, se computará desde la fecha de 
instalación del respectivo arte de cultivo, la que deberá ser informada por el titular de conformidad con el 

inciso 42  del presente numeral. Entre los meses de octubre a marzo en el caso que transcurran más de 15 días 

sin que se efectúe la limpieza de un mismo arte de cultivo, no podrá volver a utilizarse respecto de éste el 

sistema contemplado en el presente inciso, debiendo aplicarse el sistema de aspirado con retención o en el 
caso que transcurran más de 20 días desde la limpieza anterior, ésta deberá efectuarse de conformidad con lo 

señalado en el numeral 2. o 3. del presente artículo, en su caso. Entre los meses de abril a septiembre, en el 

caso que transcurran más de dos meses, sin que se efectúe la limpieza de un mismo arte de cultivo, no podrá 

volver a utilizarse respecto de éste el sistema contemplado en el presente inciso, debiendo efectuarse su 

limpieza de conformidad con lo señalado en el numeral 2. o 3. del presente artículo, en su caso. 

En los cosos de limpieza in situ indicados en los dos incisos anteriores, el titular del centro deberá dar aviso al 

Servicio de la fecha de instalación del arte de cultivo en el centro, en el plazo de cinco días desde que ésta se haya 

efectuado, e indicar el sistema de limpieza in situ que utilizará. Asimismo, el titular deberá llevar un registro en el 

centro de las fechas en que se efectúa este tipo de limpieza por arte de cultivo, las que deberán estar 



adecuadamente identificadas. 

LGPA, En lo que respecta a la limpieza y mantención del equilibrio biológico en el que se encuentra emplazado el 

centro de cultivo y que, en este caso pudo haberse visto afectada por la diseminación: 

Artículo 74, inciso final: "La mantención de la limpieza y del equilibrio ecológico de la zona concedida, cuya 
alteración tenga como causa la actividad acuícola será de responsabilidad del concesionario, de conformidad con 
los reglamentos que se dicten." 

Número 	de 	hecho Estación N°: 1, 4 y 5 
constatado: 2 
Presencia de basura en el borde aledaño a la concesión. 

Al realizar inspección del borde costero se aprecian trabajos de construcción de torres para soportar las redes 

pajareras en las jaulas de cultivo del CES Punta Lauca (120162), distante 5,5Km al noroeste del centro 

inspeccionado. Ésta infracción ha sido entregada como denuncia a la Subsecretaría del Medio Ambiente por 
incumplimiento de RCA N°039/2013 que califica ambientalmente el proyecto "centro de cultivo de salmónidos 

Estero Retroceso Sector Sureste de Punta Lauca N° Pert: 207121272" del Servicio de Evaluación Ambiental de 

Magallanes y Antártica Chilena. 

La detección de este hallazgo se debió a que fácilmente era visible la acumulación de materiales desde donde se 

estaba muestreando en los módulos de cultivo durante la realización del primer perfil de la columna de agua 

(más de 3 kilómetros de distancia), situación que se corroboró yendo al lugar y constatando materiales para la 

construcción de las torres antes mencionadas, como tubos plásticos de gran tamaño, y los equipos necesarios 

para poder construirlas, como generadores eléctricos y termocuplas para soldar. En el sector se encontraban 

trabajando tres personas pertenecientes al servicio Mar Sur, quienes indicaron que se encontraban en el lugar 

hace un mes trabajando y que tenían a lo menos otro mes de trabajo en el sector. 

Durante el desarrollo de los trabajos antes mencionados, todos los residuos generados se encontraban 

dispuestos en la playa y terreno de playa sin ningún tipo de resguardo, encontrando numerosos restos plásticos 

productos de los cortes de los tubos utilizados para la confección de las torres pajareras, bolsas plásticas negras, 

blancas de alimento para salmones vacías, maxisacos vacíos de alimento utilizados para cubrir los equipos más 

delicados, gran cantidad de restos de cabos, basura del tipo domiciliaria, restos de redes loberas, entre muchos 

otros residuos dispersos en todo el sector de costa recorrido (350m aproximadamente). 

Los registros de limpieza de playa evidenciaban el cumplimiento de la realización de la actividad de manera 

regular desde 27 de febrero de 2018 hasta el 25 de julio de 2018. Sin embargo la gran presencia de residuos en la 

costa evidencia la poca eficacia de la actividad o, a lo menos, la poca cobertura de ésta. 

Este hallazgo se considera como hallazgo menor, de acuerdo a las Resoluciones Exentas N° 3009/2013 y N° 

4861/2014, ambas de este Servicio, dándose 10 días plazos para levantar las observaciones y remitir a este 

Servicio un informe y evidencia suficiente que demuestre esta acción, situación que a la fecha no ha sido 

realizada, o a lo menos informada por el titular, procediendo, de acuerdo a lo indicado en el artículo N°120 letra 

C de la Ley General de Pesca y Acuicultura, a la denuncia respectiva. 

Cabe mencionar que si bien los trabajos eran realizados durante el proceso de construcción del centro de cultivo 

Punta Lauca (código 120162), todo el apoyo logístico, incluidos alojamiento, alimentación, traslados y acopio de 



materiales y equipos fue realizado por el centro de cultivo Estero Retroceso (código 120192), así como todo el 

apoyo logístico prestado por el operador de ambos proyectos (Australis Mar S.A.), denota la intencionalidad de 

realizar la construcción de las torres para soportar las redes pajareras en el lugar, incumpliendo lo autorizado por 

RCA. 

Fotografíasl. Fecha: 14-06-2018 coordenadas DATUM coordenada Inicio Norte: 4103014 
WG584 HUSO 18 Coordenada Inicio Este: 652295 

Coordenada Término Norte: 4102770 

Coordenada Término Este: 652214 
Descripción Medio de Prueba: Bolsas plásticas en playa Estero Retroceso. 



Fotografías2. Fecha : 14-06-2018 1 Coordenadas DATUM Coordenada Inicio Norte: 4103014 

WG584 HUSO 18 Coordenada Inicio Este: 652295 
Coordenada Término Norte: 4102770 

Coordenada Término Este: 652214 

Descripción Medio de Prueba: Restos de cabos dejados en playa durante la construcción de las torres 

pajareras. 



Fotografías3. Fecha : 14-06-2018 Coordenadas DATUM Coordenada Inicio Norte: 4103014 	-- 
WGS84 HUSO 18 Coordenada Inicio Este: 652295 

Coordenada Término Norte: 4102770 
Coordenada Término Este: 652214 

Descripción Medio de Prueba: Ejemplo de basura del tipo domiciliaria dejadas en playa durante la 

construcción de las torres pajareras. 

Fotografías4. Fecha : 14-06-2018 Coordenadas DATUM Coordenada Inicio Norte: 4103014 

WG584 HUSO 18 Coordenada Inicio Este: 652295 
Coordenada Término Norte: 4102770 
Coordenada Término Este: 652214 

Descripción Medio de Prueba: Restos de madera dejados en playa durante los trabajos de construcción de 
las torres pajareras. 

Fotografíass. Fecha: 14-06-2018 Coordenadas DATUM Coordenada Inicio Norte: 4103014 
WGS84 HUSO 18 Coordenada Inicio Este: 652295 

Coordenada Término Norte: 4102770 
Coordenada Término Este: 652214 - 

Descripción Medio de Prueba: Restos de redes loberas dejados en playa durante los trabajos para la 
construcción de las torres pajareras. 



Exigencias vulneradas: 

RCA N°137/2013 que califica ambientalmente el proyecto "Centro de Cultivo Estero Retroceso Isla Riesco 

Sector Sur N° Pert: 207121273. 

Considerando 

4. Normas de emisión y otras normas ambientales 
4.1.1. D.S. N°430191. Ley General de Pesca y Acuicultura 

Dando cumplimiento a aquel/os artículos del ámbito ambiental, regulatorios y especificas, tales como los 
artículos 1, 67 al 90, 122 y  136  y  sus modificaciones. 

4.1.2. D.S. N°32012001. Reglamento Ambiental de la Acuicultura 
[...] Se deberá mantener la limpieza del área y terrenos aledaños al centro de cultivo de todo residuo 
generado por éste. Disponer los desechos sólidos o líquidos en depósitos y condiciones que no 

resulten perjudiciales al medio circundante [.1. 

7. Permiso Ambiental Sectorial del Artículo 74, del D.S. N°95101 del Ministerio Secretaría General de la 
Presidencia. Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental referido al Permiso para realizar 
actividades de cultivo y producción de recursos hidrobiológicos, a que se refiere el Título VI de la Ley N°18.892, 
Ley General de Pesca y Acuicultura y sus modificaciones, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado se 
contiene en el D.S. N°430, de 1992, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, al respecto la 
Subsecretaría de Pesca, mediante oficio N°3180 de fecha 2311112012 se pronunció conforme condicionado a: 

7.1. El Titular deberá dar cumplimiento al Reglamento Ambiental para la Acuicultura, D.S. (MINECON) N°320 de 
2001. 

Normativa ambiental vulnerada: 

Conforme la normativa ambiental aplicable a este centro de cultivo, a continuación se citan las disposiciones 

pertinentes del Reglamento ambiental para la acuicultura y Ley General de Pesca y Acuicultura que se 

consideran vulneradas en razón del hallazgo constatado: 

RAMA. en relación al deber aue oesa sobre los titulares de los centros de cultivo de mantener la limoieza de las 

olavas y los terrenos de alava aledaños al centro de cultivo, cuestión aue se habría visto vulnerada al constatarse 
la presencia de residuos sólidos propios de la actividad 

Artículo 4: "Todo centro de cultivo deberá cumplir siempre con las siguientes condiciones: 

b.Mantener la limpieza de las playas y terrenos de playa aledaños al centro de cultivo de todo residuo sólido 
generado por la acuicultura. 

LGPA. En lo aue resoecta a la limoieza y mantención del eauilibrio biológico en el aue se encuentra emolazado el 

centro de cultivo y aue, en este caso oudo haberse visto afectada oor la diseminación: 

Artículo 74, inciso final: "La mantención de la limpieza y del equilibrio ecológico de la zona concedida, cuya 
alteración tenga como causa la actividad acuícola será de responsabilidad del concesionario, de conformidad con 
los reglamentos que se dicten." 



Número 	de 	hecho Estación N ° : 1 y  6 
constatado: 3 

Acopio de materiales en el borde aledaño a la concesión. 

Durante la fiscalización ambiental se detectan una serie de materiales acopiados en la línea de costa. Éstos eran 

compuestos por elementos plásticos, principalmente mangueras plásticas utilizadas para los sistemas de 

alimentación, cabos para sus anclaje (evitar su pérdida), y torres para soportar las redes pajareras utilizadas en 

las balsas jauias.Estos materiales se encontraban a unos 450m al suroeste del vértice más cercano de la 

concesión (Figura 2). 

En el centro de cultivo no se encontraban las guías de despacho de estos materiales ya que éstos serán utilizados 

en la construcción del centro de cultivo Punta Lauca, N° Pert 207121272 del mismo titular (código de centro 

120162). 

Al momento de solicitar mayor información al encargado del centro de cultivo, una de las embarcaciones que le 

presta servicios al operador Australis Mar S.A., retiró parte de los materiales (Mangueras plásticas) para ser 

llevadas al centro de cultivo Punta Lauca. 

Fotografías6. Fecha : 14-06-2018 coordenadas DATUM 

WGS84 HUSO 18 
coordenada Norte: 4103215 

Coordenada Este: 650274 

Descripción Medio de Prueba: Materiales acopiados en playa sector suroeste de estero Retroceso. 

Exigencias vulneradas: 

RCA N°137/2013 que califica ambientalmente el proyecto "Centro de Cultivo Estero Retroceso Isla Riesco 
Sector Sur N° Pert: 207121273. 

Considerando 

4. Normas de emisión y otras normas ambientales 
4.1.5. D.S. N°430191. Ley General de Pesca y Acuicultura  



Dando cumplimiento a aquellos artículos del ámbito ambiental, regulatorios y específicos, tales como 
los artículos 1, 67 al 90, 122 y  136  y  sus modificaciones. 

4.1.6 D.S. N°32012001. Reglamento Ambiental de la Acuicultura 

[...] Se deberá mantener la limpieza del área y terrenos aledaños al centro de cultivo de todo residuo 
generado por éste. Disponer los desechos sólidos o líquidos en depósitos y condiciones que no resulten 
perjudiciales al medio circundante [...]. 

7. Permiso Ambiental ectorial del Artículo 74, del D.S. N°95101 del Ministerio Secretaría General de la 
Presidencia. Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental referido  al Permiso para realizar 
actividades de cultivo y producción de recursos hidrobiológicos, a que se refiere el Título VI de la Ley N°18.892, 
Ley General de Pesca y Acuicultura y sus modificaciones, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado se 
contiene en el D.S. N°430, de 1992, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, al respecto la 
Subsecretaría de Pesca, mediante oficio N°3180 de fecha 2311112012 se pronunció conforme condicionado a: 

7.1. El Titular deberá dar cumplimiento al Reglamento Ambiental para la Acuicultura, D.S. (MINECON) N°320 
de 2001. 

Considerando: 

3.5. Biota en el Área de Influencia del Proyecto. En lo referido a la presencia de huíllín (Lontra pro vocax). 

3.5.1. Recomendaciones que explicita el estudio y que el Titular ejecutará 

Algunas medidas de protección a aplicar, deben incluir: 
9 Evitar la alteración del cinturón de macrófitas que les proporciona el sustento y la protección, así como la 

integridad de3 los parches de vegetación boscosa que les otorgan protección para su salida a tierra. No 
se debe alterar estructuralmente y debe minimizarse la posible alteración físico-química del ambiente 
acuático donde prospera. 

2. Socializar entre el personal recomendaciones precisas en cuanto a no alterar (cortar) el cinturón de 
huiros y la vegetación costera, ni efectuar acciones que alteren el medio marino y que vayan en 
desmedro de las condiciones para el crecimiento de las algas. 

3.5.2. Medidas adicionales 
c. Toda actividad del centro de cultivo, se realizará en las instalaciones del polígono de concesión en 

mar y no en tierra. 
d. En el polígono de concesión, el tránsito de embarcaciones se realizará - en lo posible - por el 

extremo más distante a la costa. 
3.6. Otras consideraciones 

3.6.2. Uso de Toberas 
Para evitar el daño a los mamíferos marinos identificados en el área de influencia del proyecto el 
titular deberá incorporar el uso de toberas en las hélices de los motores de las embarcaciones. 

Normativa ambiental vulnerada: 

Conforme la normativa ambiental aplicable a este centro de cultivo, se pasan a citar las disposiciones pertinentes 

del Reglamento ambiental para la acuicultura y Ley General de Pesca y Acuicultura que se consideran vulneradas 

en razón del hallazgo constatado: 

RAMA. en relación al deber 



playas y los terrenos de playa aledaños al centro de cultivo, cuestión que se habría visto vulnerada al constatarse 

la presencia de residuos sólidos propios de la actividad: 

Artículo 4: " Todo centro de cultivo deberá cumplir siempre con las siguientes condiciones: 

b.Man tener la limpieza de las playas y terrenos de playa aledaños al centro de cultivo de todo residuo sólido 
generado por la acuicultura. 

LGPA, En lo que respecta a la limpieza y mantención del equilibrio biológico en el que se encuentra emplazado el 

centro de cultivo y  que, en este caso pudo haberse visto afectada por la diseminación: 

Artículo 74, inciso final: "La mantención de la limpieza y del equilibrio ecológico de la zona concedida, cuya 
alteración tenga como causa la actividad acuícola será de responsabilidad del concesionario, de conformidad con 
los reglamentos que se dicten." 

Número 	de 	hecho 1 Estación N°: 4 
constatado: 4 
Abastecimiento de agua para el pontón desde curso de agua menor 
Durante el recorrido en costa se detecta la instalación de mangueras, cabos y boyas utilizados para el 

abastecimiento de agua para el pontón alimentador. 

La razón aludida por el encargado del centro de cultivo es que por la alta turbiedad del agua marina utilizada por 

la planta desalinizadora, los filtros que ella utiliza se habían tapado, situación que según lo informado ya había 

sucedido con anterioridad, y que queda en evidencia al verificar la serie de elementos instalados y utilizados 

para el abastecimiento de agua. 

Fotografías 7. Fecha 	14-06-2018 coordenadas DATUM Coordenada Norte: 4103120 

WGS84 HUSO 18 Coordenada Este: 652230 

Descripción Medio de Prueba: Elementos instalados y utilizados para la toma de agua no autorizada 

en la costa.  



Exigencias vulneradas: 

RCA N°137/2013 que califica ambientalmente el proyecto "Centro de Cultivo Estero Retroceso Isla Riesco 
Sector Sur N° Pert: 207121273. 

Considerando 
3.2. Definición de sus partes, acciones y obras físicas. 
3.2.1. Etapa de construcción 
3.2.1.1. Artefacto Naval. 
El artefacto naval estará diseñado para el almacenamiento y distribución del alimento de salmónidos y para la 
habitabilidad del personal que trabaja en el centro. Respecto a las instalaciones del artefacto naval se especifico: 
El abastecimiento de agua podrá ser de origen envasado y que cumpla con toda la regulación sanitaria para su 
consumo, pudiendo eventualmente abastecerse con una planta desalinizadora. En el caso de que el agua dulce a 
utilizar para el abastecimiento del Centro de Engordo de Salmones provenga de una fuente distinta a la indicada, 
se compromete a cumplir con lo indicado por la Autoridad. 

Considerando: 
3.5. Biota en el Área de Influencia del Proyecto. En lo referido a la presencia de huíllín (Lontra provocax). 
3.5.1. Recomendaciones que explícito el estudio y que el Titular ejecutará 

1. Algunas medidas de protección a aplicar, deben incluir: 
b. Evitar la alteración del cinturón de macrófitas que les proporciona el sustento y la protección, así como la 

integridad de3 los parches de vegetación boscosa que les otorgan protección para su salida a tierra. No 
se debe alterar estructura/mente y debe minimizarse la posible alteración físico-química del ambiente 
acuático donde prospero. 

2. Socializar entre el personal recomendaciones precisas en cuanto a no alterar (cortar) el cinturón de 
huiros y la vegetación costera, ni efectuar acciones que alteren el medio marino y que vayan en 
desmedro de las condiciones para el crecimiento de las algas. 

a. Medidas adicionales 
e. Toda actividad del centro de cultivo, se realizará en las instalaciones del polígono de concesión en 

mar y no en tierra. 

f. En el polígono de concesión, el tránsito de embarcaciones se realizará - en lo posible - por el 
extremo más distante a la costa. 

b. Otras consideraciones 

3.6.3. Uso de Toberas 
Para evitar el daño a los mamíferos marinos identificados en el área de influencia del proyecto el 
titular deberá incorporar el uso de toberas en las hélices de los motores de las embarcaciones. 

Considerando 
4. Que, en relación con el cumplimiento de la normativa ambiental aplicable al proyecto "CENTRO DE 

CULTIVO ESTERO RETROCESO ISLA RIESCO SECTOR SUR N° PERT:207121273" y sobre la base de los 
antecedentes que constan en el expediente de evaluación, debe indicarse que la ejecución del proyecto 



"CENTRO DE CULTIVO ESTERO RETROCESO ISLA RIESCO SECTOR SUR N °  PERT:207121273" cumple con: 

4.1. Normas de emisión y otras normas ambientales. 

4.1.7. D.S. 594199. MINSAL. Reglamento sobre condiciones sanitarias y ambientales básicas de los lugares 
de trabajo 

Establece las normas sobre condiciones ambientales y sanitarias básicas en los lugares de trabajo y de salud 

ocupacional, dando cumplimiento especialmente provisión de agua potable y servicios higiénicos en el lugar 

de trabajo. 

Normativa ambiental vulnerada: 

Conforme la normativa ambiental aplicable a este centro de cultivo, a continuación se citan las disposiciones 

pertinentes del Reglamento ambiental para la acuicultura y Ley General de Pesca y Acuicultura que se 

consideran vulneradas en razón del hallazgo constatado: 

Sectorialmente no se ven normas ambientales vulneradas. 

RAMA, en relación al deber que pesa sobre los titulares de los centros de cultivo de mantener la limpieza de las 

playas y los terrenos de playa  aledaños al centro de cultivo, cuestión que se habría visto vulnerada al constatarse 

la presencia de residuos sólidos propios de la actividad: 

Artículo 4: " Todo centro de cultivo deberá cumplir siempre con las siguientes condiciones: 

b.Mantener la limpieza de las playas y terrenos de playa aledaños al centro de cultivo de todo residuo sólido 
generado por la acuicultura. 

LGPA, En lo que respecta a la limpieza y mantención del equilibrio biológico en el que se encuentra emplazado el 

centro de cultivo y que, en este caso pudo haberse visto afectada por la diseminación: 

Artículo 74, inciso final: "La mantención de la limpieza y del equilibrio ecológico de la zona concedida, cuya 
alteración tenga como causa la actividad acuícola será de responsabilidad del concesionario, de conformidad con 
los reglamentos que se dicten." 

Número 	de 	hecho Estación N°: 1 y 2 
constatado: 5 
Mal manejo de residuos 

Durante el recorrido en las instalaciones del centro de cultivo, pontón alimentador y módulos de cultivo, se 
aprecia diversos restos de cabos y plásticos (film) flotando o atrapados en las redes loberas del centro de cultivo. 

No existen contenedores herméticos que cumplan con las especificaciones indicadas en el D.S: N°320/2001. 

De acuerdo a lo indicado por el encargado del centro de cultivo, este tipo de residuos son enviados en barcazas 

dentro de maxisacos de alimento vacíos. 



Fotografías8. Fecha : 14-06-2018 Coordenadas DATUM 

WGS84 HUSO 18 

Coordenada Norte: 4103601 

Coordenada Este: 650583 

Descripción Medio de Prueba: Elementos flotando al costado del pontón alimentador. 

Exigencias vulneradas: 

RCA N137/2013 que califica ambientalmente el proyecto "Centro de Cultivo Estero Retroceso Isla Riesco 
Sector Sur N° Pert: 207121273. 

Considerando 
3.5. Biota en el Área de Influencia del Proyecto. En lo referido a la presencia de huillín (Lontra provocax). 
3.5.1. Recomendaciones que explícita el estudio y que el Titular ejecutará 

1. Algunas medidas de protección a aplicar, deben incluir: 
c. Evitar la alteración del cinturón de macrófitas que les proporciona el sustento y la protección, así como la 

integridad de los parches de vegetación boscosa que les otorgan protección para su salida a tierra. No se 

debe alterar estructura/mente y debe minimizarse la posible alteración físico-química del ambiente 

acuático donde prospera. 

2. Socializar entre el personal recomendaciones precisas en cuanto a no alterar (cortar) el cinturón de 
huiros y la vegetación costera, ni efectuar acciones que alteren el medio marino y que vayan en 
desmedro de las condiciones para el crecimiento de las algas. 

Considerando 
4. Que, en relación con el cumplimiento de la normativa ambiental aplicable al proyecto "CENTRO DE 

CULTIVO ESTERO RETROCESO ISLA RIESCO SECTOR SUR N° PERT:207121273" y sobre la base de los 

antecedentes que constan en el expediente de evaluación, debe indicarse que la ejecución del proyecto 

"CENTRO DE CULTIVO ESTERO RETROCESO ISLA RIESCO SECTOR SUR N° PERT:207121273" cumple con: 

4.1. Normas de emisión y otras normas ambientales. 

4.1.1. D.S. N°430191. Ley General de Pesca y Acuicultura 



Dando cumplimiento a aquellos artículos del ámbito ambiental, regulatorios y específicos, tales como 
los artículos 1, 67 al 90, 122 y  136  y  sus modificaciones. 

4.1.2 D.S. N° 32012001. Reglamento Ambiental de la Acuicultura 
[...j Se deberá mantener la limpieza del área y terrenos aledaños al centro de cultivo de todo residuo 
generado por éste. Disponer los desechos sólidos o líquidos en depósitos y condiciones que no resulten 
perjudiciales al medio circundante [...]. 

4.1.8 D.S. N°1 de 1992, Reglamento para el control de la contaminación Acuática 
Dentro del desarrollo del proyecto se prohibirá arrojar lastre, escombros o basura y derramar petróleo 

o sus derivados o residuos u otras aguas nocivas o peligrosas, de cualquier especie, que puedan 

ocasionar daño a las aguas sometidas a la jurisdicción nacional. Cumpliendo con sus exigencias, 

particularmente las establecidas en los Artículos 108 y 109. 

Normativa ambiental vulnerada: 

Conforme la normativa ambiental aplicable a este centro de cultivo, se citan las disposiciones pertinentes del 

Reglamento ambiental para la acuicultura y Ley General de Pesca y Acuicultura que se consideran vulneradas en 

razón del hallazgo constatado: 
Sectorialmente no se ven normas ambientales vulneradas. 

RAMA, en relación al deber que pesa sobre los titulares de los centros de cultivo de mantener la limpieza de las 

playas y los terrenos de playa  aledaños al centro de cultivo, cuestión que se habría visto vulnerada al constatarse 

la presencia de residuos sólidos propios de la actividad: 

Artículo 49: " Todo centro de cultivo deberá cumplir siempre con las siguientes condiciones: 

a. Adoptar medidas para impedir el vertimiento de residuos y desechos sólidos y líquidos, que tengan como 
causa la actividad, incluidas las mortalidades, compuestos sanguíneos, sustancias químicas, lodos y en 
general materiales y sustancias de cualquier origen, que puedan afectar el fondo marino, columna de 
agua, playas, terrenos de playa, sin perjuicio de lo dispuesto por las normas de emisión dictadas en 
conformidad con el artículo 40 de la Ley Ng 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente. 
La acumulación, traslado y disposición de dichos desechos y residuos deberá hacerse en contenedores 
herméticos que impidan escurrimientos. El transporte fuera del centro y la disposición final deberá 
realizarse conforme los procedimientos establecidos por la autoridad competente. 

LGPA, En lo que respecta a la limpieza y mantención del equilibrio biológico en el que se encuentra emplazado el 

centro de cultivo y que, en este caso pudo haberse visto afectada por la diseminación: 

Artículo 74, inciso final: "La mantención de la limpieza y del equilibrio ecológico de la zona concedida, cuya 
alteración tenga como causa la actividad acuícola será de responsabilidad del concesionario, de conformidad con 
los reglamentos que se dicten." 



Antecedentes Acompañantes. 

Anexo 1. Bitácora Sernapesca. 

Anexo 2. Acta de Inspección Vigilancia Ambiental en Centros de Cultivos de Salmónidos. 

Anexo 3. Set Fotográfico de la Inspección (Digital). 

Anexo 4. Archivo Excel con cuadro resumen de lavado in situ sin retención de sólidos. 

Anexo S. Archivo Kmz visible en Google Earth. 

Anexo 6. Archivo gpx, visible con programas para gps. 



SMA  Superintendencia 
del Medio Ambiente 

InTOY Gobierno de Chile 

017 

ANT.; 	 ORD/XlI/N069/2018 	E18343 

emitido por la Dirección Regional 

de SERNAPESCA Magallanes y 

recibido con fecha 11 de julio de 

2018. 

MAT.: 	 Informa sobre denuncia que indica. 

Punta Arenas, 	19 JUL 2018 

DE : JEFE OFICINA REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA 

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 

A : DIRECTOR REGIONAL SERVICIO NACIONAL DE PESCA Y ACUICULTURA 

MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 

Por medio del documento referido en el Ant., esta Superintendencia ha 

tomado conocimiento de su denuncia, dirigida en contra de la empresa Acuícola Cordillera 

Limitada, producto de eventuales incumplimientos relativos a la frecuencia de limpieza in situ de 

redes, limpieza de borde costero, extracción no autorizada de agua desde curso de agua 

superficial e inadecuado manejo de residuos sólidos; todo ello vinculado al Centro de Engorda de 

Salmones (CES) Estero Retroceso, RNA N'120192, el cual cuenta con Resolución de Calificación 

Ambiental N° 137/2013. 

Le informamos que la Superintendencia del Medio Ambiente ha 

recepcionado su denuncia, la cual ha sido incorporada en nuestro sistema con el ID 14-Xll-2018. 

Actualmente, los hechos denunciados se encuentran en estudio, con el objeto de recabar mayor 

información sobre presuntas infracciones de nuestra *competencia. 

En la oportunidad que corresponda, le será comunicado aquello que la 

Superintendencia resuelva en conformidad a la ley. 

Sin otro particular, le saluda atentamente, 

OFICINA 
*o FS  

* ANDY MORRISON BENCICH 

JEFE OFICI REGION DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA 

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 
AMB 

Distribución: 

- 	Sr. Patricio Díaz Oyarzún, Director Regional SERNAPESCA Magallanes, 21 de Mayo N1490, Punta Arenas. 

(carta certificada). 

C.C.: 

División de Fiscalización, SMA. 

Oficina de Partes MAG, SMA. 

Superintendencia del Medio Ambiente - Gobierno de Chile 
Angamos N 618, Punta Arenas! www.sma.aol.cI 



ORDI N°069/2018 
	 18343 / 

ANT 
	

No Hay 

Denuncia Centro de Engorda 70NIE 	 de salmones Estero 
 Retroceso, Código 120192. 

11 JUL 2018 	

JJ 	
ARENAS, 09 de julio de 2018 

OFICINA DE PARTES 
DO 

IONAL 	PESCA Y ACUICULTURA MAGALLANES Y 
ANTÁRTICA CHILENA 

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE XII REGIÓN 

Junto con saludar y por medio del presente, hago llegar a usted el informe de denuncia 
generada tras fiscalización en terreno y revisión de antecedentes documentales al centro de 
engorda de salmónidos Estero Retroceso (código 120192), de Acuícola Cordillera S.A., 
referidos al manejo de redes durante el actual ciclo productivo, basura en playa, ocupación 
del borde costero de la Reserva Nacional Alacalufes, abastecimiento de agua desde cursos 
de agua locales e incumplimientos a lo autorizado por Resolución de Calificación Ambiental 
N°13712013 que califica ambientalmente el proyecto "Centro de Cultivo Estero Retroceso Isla 
Riesco Sector Sur N° Pert: 207121273. 

Este informe cuenta con respaldo digital donde se anexan los siguientes antecedentes 
levantados durante la investigación: 

• Informe de denuncia Centro Estero Retroceso (Código de centro 120192). 
• Anexo 1. Bitácora Sernapesca centro 120192. 
• Anexo 2. Acta de Inspección Vigilancia Ambiental en Centros de Cultivos de 

Salmónidos centro 120192. 
• Anexo 3. Respaldo fotográfico de la inspección. 
• Anexo 4. Archivo Excel con cuadro resumen con las fechas de lavado de redes in situ 

sin retención de sólidos. 
• Anexo5. Archivo kmz visible en Google Earth. 
• Anexo 6. Archivo gpx, visible con programas para gps. 

Sin otro particular se despide cordialmente de Ud. 

, Cut 

DIRECTOR 
11, 	XII REGION 	JJ 

RICIO IAZOYARZUN 
DIRECTOR 	IONAL E PESCA Y ACUICULTURA 

MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 
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MAGALLANES 

C4 SEP 2018 
OFICINA DE PARTES 

RECIBIDO 

E 18710 
ORD/N°107/2018  

E 18343 y  E 18344 del 9 de 
ANT 	 julio de 2018, R 22159 del 13 

de julio de 2018. 

MAT. 	 : Entrega antecedentes 
complementarios de 
Denuncias Centro de 
Engorda de salmones Estero 
Retroceso, Código 120192 y 
Centro de Engorda de 
Salmones Punta Lauca, 
Código 120162. 

PUNTA ARENAS, 31 de agosto de 2018. 

DE : DIRECTOR REGIONAL DE 
PESCA Y ACUICULTURA MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 

A 	: SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE XII REGIÓN 

Junto con saludar y por medio del presente, hago llegar a usted los siguientes documentos 
para que sean incorporados como antecedentes complementarios a las denuncias remitidas 
a ustedes de los centros de cultivo Estero retroceso, código de centro 120192 (N° de Ingreso 
SMA: ID 14-Xll-2018), y Punta Lauca, código de centro 120162 (N° de Ingreso SMA: ID 15- 
XII-2018), ambos de Acuícola Cordillera Limitada: 

- R 22159 Informe respuesta de Australis Mar S.A. a las observaciones consignadas en 
bitácora Sernapesca del centro de cultivo Estero Retroceso el 15 de junio de 2018, 
recibida en oficinas de este Servicio el 13 de julio de 2018. 

E 18558 Oficio de respuesta de este Servicio a Australis Mar S.A. al carta R22159 
indicando observaciones al informe de respuesta de observaciones. 

Sin otro particular se despide cordialmente de Ud. 
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ORD/ N°081/2018 	
10:5 3

_______________/  

ANT 	 : R 	22159 	Carta 
Australis Mar S.A. del 
13 de Julio de 2018 

MAT. 	 : Responde 
observaciones que 
indica. 

PUNTA ARENAS, 01 de agosto de 2018 

DE : DIRECTOR REGIONAL DE PESCA Y ACUICULTURA MAGALLANES Y 
AMITÁIZTU- A (`1_ni =MIA 

A 	: AUSTRALIS MAR S.A. 

Junto con saludar y respecto informe recibido con fecha 13 de julio de 2018, en que se da 
respuesta a las observaciones levantadas tras la inspección realizada al centro de cultivo 
120192 Estero Retroceso, realizada el pasado 15 de junio de 2018, informo a usted que: 

1. En el marco del ejercicio de las funciones fiscalizadoras de este Servicio, se faculta 
para inspeccionar, registrar y verificar entre otros, centros de cultivo, plantas y otros 
inmuebles relacionados con la actividad acuícola. 
En virtud de lo anterior, no hay limitación ylo instrucción específica, por parte de la 
normativa acuícola referente a que se deba dar aviso previo al centro o inmueble que 
se pretende fiscalizar. En tal sentido, carece de relevancia o importancia el hecho de 
que la fiscalización que dio origen a la detección de los incumplimientos, haya o no 
sido anunciada con antelación. Sin perjuicio de esto, cabe señalar que en este caso 
específico, era de conocimiento del titular la visita a este centro de cultivo, la que se 
realizó para efectos de verificación del muestreo ambiental del primer perfil del centro 
en cuestión. 

2. En cuanto al incumplimiento del artículo 4b. referente ala limpieza del borde costero 
aledaño a la concesión de acuicultura, y teniendo en consideración lo indicado en las 
R. E. N°3009/2013 y R.E N°4861/2014 de este Servicio, el plazo otorgado para 
subsanar este hallazgo es de 10 días, y de no cumplirse este plazo será notificada a la 
autoridad competente, que en este caso corresponde a la Superintendencia del Medio 
Amhiente (SMA) 1 n nntPrinr, tál y ramo  s indir en el Art.íriiln 120 C de. la ley 

General de Pesca y Acuicultura. 
Dado que el informe que da cuenta de las actividades de limpieza, llega en un plazo 
superior a los 10 días y que además este informe no da cuenta efectivamente de las 
labores realizadas (por ej: registros de limpieza playas, guías que acompañen traslado 
ríe desechos etrl nn cc rlá nnr c,,Kcánórr4n cc$ nhcáni ~ni,ln nnr Harto rló ácló 

Servicio. 
Sin perjuicio de lo anterior, no se obsta a que en futuras inspecciones se proceda a 
verificar el cumplimiento permanente de lo que la norma exige, así como la 
documentación que respalde cada uno de los procedimientos adoptados para el 

I~ m .,in do !o 	do! bordo --stciv  todZ1 	 es- do 	 nk ~ 1,A-,¡! do! 
....iYi Ñ...v 	.. eu u''•i.i.~.~ ... 	..e ..S, .. .. 	w .. r..~ Ñ:... 	.... ...°. r.v.... 	.. .. 	.. 

titular respectivo dar cumplimiento permanente de todas sus obligaciones, 
independientemente si el centro de cultivo sea o no fiscalizado por parte de 
funcionarios de este Servicio u otro ente fiscalizador. 



3. Por otra parte, los restantes incumplimientos mencionados en el acta de inspección. 

así como las desviaciones del cumplimiento de la Resolución de Calificación 
Ambiental (RCA) N`U b/2ú1s, que Califica Ambientaimente el proyecto "Centro ae de 
Cultivo Estero Retroceso, Sector Sureste de Punta Lauca N° Pert 207121272' y RCA 
N°039/2013 que califica ambientalmente el proyecto 'Centro de Cultivo Estero 

Retroceso Sector Sureste de Punta Lauca N° Pert: 207121272", ambas del Servicio de 
Evaluación Ambiental de la Región de Magallanes y Antártica Chilena, fueron 
remitidas a los servicios competentes. 

Finalmente, le comento que el documento por ustedes enviado como respuesta a las 
observaciones levantadas en terreno, junto al presente oficio, serán puestos a 
disposición de los organismos con competencia sectorial. 
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